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CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

402.- La Excma. Sra. Consejera de Cultura y
Festejos, en Orden de 6 de febrero de 2007, regis-
trada al número 2007 en el libro de Resoluciones no
Colegiadas de esta Consejería ha resuelto lo si-
guiente:

"Habiendo sido aprobado inicialmente por el
Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla, en sesión
celebrada el 21 de noviembre de 2006 el REGLA-
MENTO SOBRE ACCESO Y USO DE LA BIBLIO-
TECA PÚBLICA; habiéndose hecho pública la apro-
bación inicial de este Reglamento con fecha 28 de
noviembre de 2006 (BOME n° 4.351) y habiéndose
expuesto el Texto en el Tablón de Anuncios, sin que
se hayan presentado reclamaciones contra el mis-
mo, en aplicación del artículo 71.1 del Reglamento
de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla,
49 "in fine " de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y concordantes, se
entiende aprobado de manera definitiva, por lo que
VENGO EN ORDENAR la Publicación íntegra del
citado Reglamento en el Boletín Oficial de Melilla."

Se remite el Texto del Reglamento para su
publicación.

Melilla, a 13 de febrero de 2007.

El Secretario Técnico de la Consejería de
Cultura y Festejos. Joaquín M. Ledo Caballero.

REGLAMENTO SOBRE EL  ACCESO Y USO
DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA.

El objetivo básico de la política bibliotecaria de
la Ciudad Autónoma de Melilla es garantizar el
derecho de todos los ciudadanos al acceso y
disfrute de los fondos culturales recogidos en la
Biblioteca Pública.

Pero, como quiera que el artículo 76 del Real
Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales, establece que el "uso común general
de los bienes de dominio público se ejercerá
libremente, con arreglo a la naturaleza de los
mismos, a los actos de afectación y apertura y a
las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones
generales", es necesario la aprobación de una
norma que haga posible el uso pacífico de todos
los usuarios, exigiendo a los mismos unas pautas
de conducta que hagan posible el uso adecuado
a la naturaleza del servicio a otros usuarios.
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Por otra parte, la norma no debe desmerecer el

primero de los  criterios que enumera el precepto
trascrito, que es el  uso adecuado a su naturaleza.
El destino de estos inmuebles es el estudio, la
lectura, consulta de fondos bibliográficos y, en
general, actividades que requieren una concentra-
ción que se puede ver quebrantada por el ruido o una
actitud no adecuada al lugar por los otros usuarios.

Por lo que se refiere a la competencia en esta
materia que se atribuye a la Ciudad Autónoma de
Melilla es doble: de una parte, la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, Ley 7/85, de 2 de
abril, en su artículo 26, establece que todo municipio
con más de 5.000 habitantes debe prestar servicio
de biblioteca pública y, por otro lado, el artículo
21..13 de la Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo,
establece que la ciudad de Melilla ejercerá compe-
tencias, comprendiendo las  facultades de adminis-
tración, inspección y sanción y, en los términos que

establezca la legislación general del Estado, el
ejercicio de la potestad normativa reglamentaria
sobre museos, archivos, bibliotecas y conservato-
rios de interés para la ciudad de Melilla que no sean
de titularidad estatal. En relación con las competen-
cias enumeradas en el apartado anterior, el anexo al
Real Decreto 1383/97, de 29 de agosto, por el que
se regulan las transferencias a esta Ciudad Autóno-
ma en materia de cultura, establece que le corres-
ponde la gestión de archivos, museos, bibliotecas y
hemerotecas de interés para la Ciudad de Melilla.

Por otra parte, en mérito al convenio entre el
Ministerio de Educación y Cultura y la Ciudad de
Melilla, sobre la gestión de la Biblioteca Pública,
sita en la Plaza de España, sin número de Melilla,
de 4 de septiembre de 1.997 (BOE 229, de 24 de
septiembre) el Estado cede la gestión del referido
centro a esta Ciudad Autónoma. Por todo ello, el

Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma, viene en aprobar el siguiente Reglamento

Artículo 1. Acceso a la lectura.

El acceso a la biblioteca pública es libre y
gratuito para todos los ciudadanos. En determina-
dos servicios podrá hacerse repercutir sobre los

usuarios los costes generados por servicios espe-
ciales, como el de reprografía.

Artículo 2. Acceso a personas con minusvalías y

uso del ascensor.

En las instalaciones de la biblioteca se adop-
tarán las medidas necesarias para facilitar el
acceso de las personas con minusvalías.

El ascensor es para uso exclusivo del personal
de la Biblioteca y para aquellos usuarios con
alguna discapacidad física

Artículo 3. Acceso al Fondo Bibliográfico.

Todo el fondo bibliográfico catalogado de la
biblioteca podrá ser consultado por el público, con
las excepciones del material deteriorado que sea
conveniente preservar y de aquellos para los que
exista una reproducción alternativa en igual o
distinto soporte, salvo razones de investigación
fundamentadas y previa autorización del director/
a de la Biblioteca.

Artículo 4. Obligación de identificarse.

Los usuarios de la biblioteca tienen la obliga-
ción de identificarse, cuando sean requeridos para
ello por algún trabajador o funcionario de la misma,
a través del D.N.I., documento equivalente para
ciudadanos de nacionalidad no española o bien
con la Tarjeta de Usuario. El incumplimiento de
esta obligación conllevará la expulsión de la sala.

Artículo 5. Tarjeta de Usuario.

La Tarjeta de Usuario, válida para el préstamo
domiciliario y el acceso a la fonoteca, se entregará
a los lectores previa petición.

Para la obtención de dicha tarjeta, es preciso
una fotocopia del D.N.I. y una fotografía reciente
tamaño carné. En el D.N.I. deberá figurar un
domicilio actual en Melilla, de no ser así se deberá
acompañar de un certificado de empadronamiento
expedido por el Excmo. Ayuntamiento.

Si no es residente en esta ciudad, habrá de ser
avalado, pudiendo recoger el impreso correspon-
diente en la administración o en el mostrador de
entrada, adjuntando así mismo, fotocopia del
D.N.I. de su avalista en la que figure el domicilio en
Melilla.

En el caso de menores de 14 años, es necesa-
ria una autorización (según impreso gratuito que
facilita la Biblioteca y que pueden solicitar en la
administración, mostrador de entrada o  sala
infantil ) de la persona responsable del menor,
fotocopia del D.N.I. de dicho responsable y dos
fotografías del menor.
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Los usuarios con carné infantil al cumplir los 14
años deberán obtener el carné de adulto haciendo
entrega de su carné infantil, fotocopia de su D.N.I. y
una fotografía en la administración o mostrador de
entrada.

Artículo 6. Préstamo domiciliario.

El préstamo domiciliario será por un periodo
mínimo de 1 día y máximo de 15 días (un mes para
los mayores de 60 años); transcurridos los mismos,
y previa presentación en la Biblioteca, podrán ser
prorrogados por otros 15 días más.

Cada día de retraso en la devolución, será sancio-
nado con dos días de inhabilitación para el servicio
de préstamo.

Los prestatarios serán responsables de devolver
los artículos en buen estado, debiendo reponerlos
en caso de pérdida o deterioro.

Artículo 7.- Audición de música y visionado de
películas.

Para la audición de música y el visionado de
películas, el usuario deberá rellenar un impreso que
encontrará junto a la cabina y que entregará a la
persona encargada de la sala de audiovisuales

Artículo 8.- Entrada con material propio.

Con carácter general, la entrada de lectores con
material propio de consulta y estudio sólo podrá ser
autorizada si se cuenta con locales suficientes,
quedando establecido como norma que los puestos
de lectura se reserven para consulta exclusiva del
fondo bibliográfico propio del centro.

No se podrá acceder a la Biblioteca con bolsos,
maletines  y otros objetos personales que dificulten
el buen uso o la seguridad de las instalaciones.
En tales casos, el usuario deberá dejar en la
entrada, en las taquillas habilitadas para ello, di-
chos objetos.

Artículo 9. Actitud en la biblioteca.

En las salas de lectura se observará siempre la
actitud más acorde para favorecer la actividad que
allí se realiza, esforzándose los usuarios y el perso-
nal de la biblioteca en que la convivencia y el respeto
mutuo sea la norma fundamental de cuantos utilizan
los servicios bibliotecarios.

Artículo 10. Prohibiciones.

Queda prohibido dentro de las salas:

a) Hablar en un tono tal que pueda resultar
molesto para el resto de los usuarios.

b) Usar aparatos que emitan sonidos audibles
desde otras mesas.

c) Producir ruido con cualquier otro medio.

d) Faltar al respeto a los trabajadores o funcio-
narios de la biblioteca.

e) Comer, beber o fumar dentro de la bibliote-
ca.

f) Dañar el conjunto de bienes muebles e
inmuebles que constituyen la biblioteca.

g) Dañar o maltratar material informativo de la
biblioteca.

h) Entrar o permanecer en las salas con fina-
lidad diferente a la consulta, lectura o estudio,
fijada para cada sala.

i) Entrar descalzo o descalzarse en el interior
de la sala o con el torso desnudo.

j) En general, alterar el orden y silencio para
la lectura o la consulta.

Artículo 11. Incumplimiento de estos deberes.

Los usuarios que incumplieren alguna de las
obligaciones que impone el artículo anterior serán
expulsados de la biblioteca y se deberá prohibir la
entrada a la misma, de manera temporal de hasta
un mes, cuando se tratare de los supuestos de las
letras a), b), c), h) y j) y definitivamente en el resto
de los supuestos.

Artículo 12. Obligación de denunciar.

Con arreglo a la normativa procesal penal,
cuando se produjeran hechos en la biblioteca que
revistan indicios de delito (daños, alteración del
orden público u otras figuras delictivas), los em-
pleados que los presenciaren están obligados a
formular la oportuna denuncia, dándose el oportu-
no trámite a través de los Servicios Jurídicos de la
Ciudad Autónoma.

Cuando el autor del incidente sea un menor,
además se pondrán los hechos en conocimiento
de la Consejería de Cultura, que remitirá notifica-
ción de lo ocurrido a los padres, tutores o curadores.

Artículo 13. Servicio de reprografía.

La dirección de la Biblioteca establecerá las
condiciones para autorizar la reproducción  de los
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fondos por cualquier procedimiento, basándose en

los principios de facilitar la investigación y la difusión

cultural, salvaguardar los derechos de propiedad

intelectual, preservar la debida conservación de la

obra y no interferir en la actividad normal de la

Biblioteca. El número máximo de copias será de 50

páginas.

Artículo 14. Carné de investigador.

Para la obtención del carné de investigador será

necesario tener 18 años cumplidos y realizar solici-

tud personal dirigida a la Dirección de la Biblioteca

con la exposición de los motivos de la investigación

que se desea realizar; en el caso de los investigado-

res que dispongan del "Carné de investigador de la

Biblioteca Nacional", bastará con la presentación

de éste; fotocopia del D.N.I. o pasaporte y una foto

reciente tamaño carné.

Artículo 15. Horario.

El horario al público será de lunes a sábados de

9'30 h. a 13'30 h. por la mañanas, y por las tardes de

lunes a viernes de 16'30 h. a 19'30 h.

Horario de Navidad: de lunes a viernes de 8'30 a

14'30.

Horario de Pascua: de lunes a miércoles de 8´30

a 14'30.

Horario de verano: del 1 de julio al 17 de septiem-

bre de lunes a viernes de 9'00 h.      a 14'00 h.

La Biblioteca permanecerá cerrada los domingos

y días festivos.

Se faculta al Consejo de Gobierno para modificar

el horario de la Biblioteca Pública

Artículo 16.Libro de quejas.

Se informará a los usuarios de la forma en que la

dirección de la Biblioteca lo considere oportuno que

existe un libro de quejas y sugerencias a su dispo-

sición en la citada Biblioteca.

Artículo 17. Normas supletorias.

En lo no regulado expresamente por el presente

Reglamento, especialmente en lo relativo al trata-

miento técnico y administrativo de los fondos de la

Biblioteca, la dirección de la misma y las áreas

básicas, se estará a lo dispuesto en la Ley 16/85, de

25 de junio del Patrimonio Histórico Español y el

Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo, por el que

se aprueba el Reglamento de Bibliotecas Públi-

cas del Estado y del Sistema Español de Biblio-

tecas o por la normativa estatal vigente en materia

de Patrimonio Bibliográfico y Bibliotecas Públi-

cas.

ANEXO.  TASAS QUE SE ESTABLECEN

PARA LA OBTENCIÓN DE COPIAS DE LOS

FONDOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA

POR EL SERVICIO DE REPROGRAFÍA

Artículo 1.  Concepto

De conformidad con lo previsto 38 de la Ley

Orgánica 2/1.995, de 13 de marzo, de Estatuto de

Autonomía de Melilla, y en uso de las facultades

concedidas por los artículos 113.2 y 142 de la

Constitución en el artículo 15 a 19 y 20 del Real

Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ciu-

dad Autónoma establece las tasas por la presta-

ción de los servicios reprografía de los fondos

propios de la Biblioteca Pública.

Artículo 2. Obligación de pago

Constituye el hecho imponible de la Tasa la

actividad administrativa con motivo de la tramita-

ción a instancia de parte de toda clase de copias

de los fondos bibliográficos de la Biblioteca Públi-

ca.

Artículo 3. Responsables

Estarán obligados al pago las personas que

soliciten, provoquen o en cuyo interés se expidan

copias de los fondos bibliográficos de la Biblioteca

Pública.

Artículo 4. Tarifas

Las tarifas a percibir serán las siguientes:

-Fotocopia en blanco y negro: 0,15€

-Fotocopia en color: 1 €

-Copia de microfichas: 0,15 €

-Folio impresora:  0,15 €


